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RESUMEN 

La presente tesis tuvo como objetivo analizar que hace el Estado frente a casos 

de liquidación de pensiones devengadas no cumplidas por el obligado en pandemia 

de la COVID-19. Para ello, se desarrolló una investigación de enfoque cualitativo, de 

diseño fenomenológico, que tiene como técnicas de investigación la entrevista 

semiestructurada, la misma que fue validada por tres expertos, asimismo, se utilizó la 

técnica del fichaje que tuvo como instrumento las fichas textuales, siendo aplicada la 

entrevista a tres grupos de personas: el primero estuvo dirigida a personal del Poder 

Judicial, segundo dirigida a abogados y tercero, a la sociedad civil en específico a las 

demandantes de pensión de alimentos. Los resultados de las entrevistas fueron 

sometidas al programa ATLAS.TI 22, obteniendo como resultados que, el Estado 

frente a casos de liquidación de pensiones alimenticias devengadas durante la 

pandemia de la COVID-19 no ha actuado con eficiencia y no ha establecido ninguna 

medida en favor de los alimentistas ni de los alimentantes. Asimismo, se identificó que 

el Estado ha emitido únicamente una disposición normativa durante la pandemia de la 

COVID-19 que es la resolución administrativa (R.A) N.º 000318-2020-P-CSJMO-PJ, 

pero para la simplificación de procesos de alimentos, ninguna para liquidación de 

pensiones devengadas o cumplimiento de pensión de alimentos.   

Palabras clave: Alimentos, pensiones devengadas, rol del estado, interés superior del 

niño.  
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ABSTRACT 

The objective of this thesis was to analyze what the State does in cases of 

liquidation of accrued pensions not fulfilled by the obligor in the COVID-19 pandemic. 

For this, a qualitative approach research was developed, with a phenomenological 

design, which has as research techniques the semi-structured interview, the same that 

was validated by three experts, likewise, the signing technique was used that had as 

an instrument the textual files, The interview was applied to three groups of people: the 

first was aimed at personnel from the Judiciary, the second was aimed at lawyers, and 

the third was aimed at civil society, specifically the alimony applicants. The results of 

the interviews were submitted to the ATLAS.TI 22 program, obtaining as results that 

the State in cases of liquidation of alimony accrued during the COVID-19 pandemic has 

not acted efficiently and has not established any measure in favor of the feeders or the 

feeders. Likewise, it was identified that the State has issued only one regulatory 

provision during the COVID-19 pandemic, which is administrative resolution (R.A) No. 

000318-2020-PCSJMO-PJ, but for the simplification of food processes, none for 

settlement of accrued pensions.  

Keywords: Food, accrued pensions, role of the state, best interests of the child. 
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I. INTRODUCCIÓN

La COVID-19 dio lugar a que países emitan normatividad para evitar su 

propagación. En ese sentido el Perú, inició con la emisión del D.S N.° 044-2020-PCM, 

que contempló medidas orientadas a restringir el desarrollo de actividades y sometió a 

la población al cumplimiento de medidas de aislamiento social obligatorio, medidas que 

fueron prorrogándose (Presidencia del Consejo de ministros, 2020, p.11).   

La pandemia ha generado que un gran número de personas que trabajaban de 

manera independiente hayan tenido cerrar sus negocios y otras perder su empleo. Por 

ello, el Instituto Peruano de Economía (IPE, 2020) y la Comisión Económica para  

América Latina y el Caribe (CEPAL, 2020) estimaron que la pandemia de la 

COVID19 en Lima debe haber producido una pérdida de 1.1 millones de empleos, 

reduciendo de esta forma la cantidad ocupada.   

Saravia (2020) indicó que la pérdida de empleos en la población ha generado 

un gran problema en el sector justicia, porque los obligados alimentarios al no percibir 

o ver reducidos sus ingresos se han visto condicionados en incumplir las pensiones

alimenticias a las que estaban obligados, dando lugar a la presentación de propuestas 

de pensiones devengadas en los juzgados para exigir el cumplimiento de las pensiones 

atrasadas por los ejecutantes.   

España (2020) manifestó que en países como Ecuador, la COVID-19 y la caída 

de la economía permitió que gran parte de su población pierda su empleo o tenga que 

pasar a una situación de precariedad laboral; situación similar ha ocurrido en Chile 

dónde el desempleo alcanzó niveles muy altos (Instituto Nacional de Estadísticas y 

Censos [INE], 2020); Colombia también ha sufrido el mismo impacto, alcanzando 

niveles de desempleo que en los últimos diez años no se había alcanzado 

(Departamento Administrativo Nacional de Estadística [DANE], 2020).   

Rosero (2020) señalo que, en Ecuador, la COVID-19 generó que el pago de las 

pensiones alimenticias se reduzca notablemente.  

Gran cantidad de personas han dejado de cumplir con sus obligaciones 

alimenticias o en otros casos se han visto en la necesidad de reducir el monto de la 
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pensión. Para Martínez y Gonzales (2021) la COVID-19 no es la principal causa de 

incumplimiento, porque antes de la pandemia esta problemática también era muy 

frecuente en los países de América Latina, porque los factores que generan 

incumplimiento son obedecen a temas culturales, falta de empleo y oportunidades 

laborales.   

La pérdida de empleo o disminución de sus ingresos en los obligados 

alimentarios, en ninguna circunstancia suspende la obligación de seguir prestando 

pensión de alimentos. Ello, porque el interés superior del niño es un principio-derecho 

que debe tutelarse siempre por el Estado a pesar de las difíciles circunstancias que 

este atravesando la humanidad (Zuta y Cruz, 2020).   

Formulación del problema: problema general ¿qué hace el Estado frente a casos 

de liquidación de pensiones devengadas no cumplidos por el obligado en pandemia de 

la COVID-19?, como problemas específicos se planteó, PE1: ¿El juez debe fracciona 

la liquidación de pensiones devengadas de acuerdo con el ingreso económico del 

obligado alimentario? PE2: ¿Qué disposiciones normativas debe considerar el Estado 

para la garantizar el interés superior del niño en los casos de falta del pago de las 

pensiones devengadas? PE3: ¿Qué medidas debe adoptar el Estado frente al obligado 

alimentario desempleado que no cumple con su obligación?  

En cuanto a la justificación del estudio, Hernández et al. (2014) advirtieron que 

la justificación en una investigación científica debe responder mínimamente a dos 

preguntas elementales, ¿Por qué? y ¿para qué? se realiza. Respecto a la primera 

interrogante, Martínez y Gonzales (2021) mencionaron que la pandemia de la COVID19 

ha incrementado el incumplimiento que se tenía del pago de las obligaciones 

alimentarias, afectando de esta forma el derecho a la transferencia de pensión 

alimentaria que tienen las niñas, niños y adolescentes al no vivir con alguno de sus 

padres.   

Como justificación práctica, la presente investigación es muy importante y 

necesaria dado que en la actualidad la COVID-19 ha producido gran pérdida de empleo 

o reducción de ingresos en los obligados alimentarios, quienes por esta causa han

incumplido con sus obligaciones alimentistas en favor de sus hijos. El Poder Judicial se 
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ha convertido en el destino final donde se han presentado propuestas de pensiones 

devengadas para exigir el cumplimiento de las pensiones atrasadas atendiendo al 

interés superior del niño (Saravia, 2020).   

Justificación metodológica. La metodología exige la creación de un instrumento 

que permita recoger la información, por ello en el presente estudio se realizó la guía de 

entrevista en profundidad (Álvarez, 2020). El instrumento debe cumplir con dos 

exigencias o requisitos como el de validez y el de confiabilidad. El instrumento servirá 

también para que otros investigadores apliquen a estudios posteriores sobre la misma 

temática o categorías (Cisneros-Caicedo, et al, 2021).   

Justificación teórica, el artículo 568° del Código Procesal Civil (CPC) establece, 

la propuesta de pensiones dejadas de pagar -devengadas se presentará una vez 

concluido el proceso y cuando exista una sentencia firme o ejecutoriada. La propuesta 

se elabora teniendo en cuenta el periodo de las pensiones dejadas de percibidas, que 

serán contabilizadas desde el día siguiente de la notificación que comprende también 

los intereses.   

Objetivos, objetivo general: Analizar que hace el Estado frente a casos de 

liquidación de pensiones devengadas no cumplidas por el obligado en pandemia de la 

COVID-19. Los objetivos específicos formulados son: OE1: conocer si el juez fracciona 

la liquidación de pensiones devengadas de acuerdo con el ingreso económico del 

obligado alimentario, OE2: identificar las disposiciones normativas que considera el 

Estado para la garantizar el interés superior del niño en los casos de falta del pago de 

las pensiones devengadas, OE3: Analizar las medidas que debe adoptar el Estado 

frente al obligado alimentario desempleado que no cumple con su obligación.  
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II. MARCO TEÓRICO

El siguiente capítulo denominado marco teórico, desarrolla como primer punto 

los antecedentes o hallazgos a nivel nacional e internacional, los mismos que están 

vinculados con la categoría objeto de estudio denominada liquidación de pensiones 

devengadas.  

 Tarazona (2020) tuvo como objetivo describir como se practican la liquidación 

de pensiones devengadas en mayores de edad; identificar como afectan los 

devengados a los alimentistas que adquirieron mayoría de edad; analizar la eficacia o 

deficiencia del Art. 568° del CPC en casos de alimentistas mayores de edad; establecer 

mecanismos para regular los devengadas en alimentistas que adquirieron la mayoría 

de edad.   

Oblitas (2019) tuvo como objetivo demostrar la eficacia de las pensiones 

devengadas frente al desempleo del demandado; identificar la frecuencia en que se 

ejecutan las pensiones devengadas en porcentaje frente al ejecutado desempleado. 

Las técnicas e instrumentos de investigación utilizada fueron análisis documental y 

fichaje. Concluyendo que, la ejecución de las pensiones devengadas aprobadas tiene 

un nivel bajo de eficacia cuando el ejecutado es una persona que no cuenta con empleo 

o trabajo conocido.

Aguirre (2021) en su investigación, se propuso determinar el nivel de 

repercusión de tutela jurisdiccional en el cumplimiento efectivo de las pensiones 

alimenticias devengadas y aprobadas. La investigación se caracteriza por ser de tipo 

básica, de enfoque mixto, de nivel descriptivo-explicativo. El análisis documental y el 

fichaje fueron las técnicas que permitieron recabar la información. Concluyendo que 

los demandados no reciben descuentos de sus planillas, porque ellos no trabajan para 

una entidad pública o privada de manera permanente, perjudicando a los alimentistas. 

Rea (2019) tuvo como objetivo analizar las acciones de los demandantes para 

exigir el cumplimiento de las pensiones alimentarias incumplidas en favor de los 

beneficiarios. El problema analizado y estudiado es la demora en el pago de 

obligaciones alimenticias y la vulneración de derechos del o los alimentados. El 
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estudio, realiza un análisis normativo, doctrinario y jurisprudencial sobre la 

problemática de las pensiones no pagadas por el obligado. Concluyendo que el Estado 

de Ecuador se ha preocupado en la elaboración de normativa y mecanismos para 

garantizar el cumplimiento de las pensiones alimenticias. Sin embargo, estos no 

habrían producidos los efectos esperados, por lo que la Corte Constitucional ha tenido 

que intervenir precisando como regla que, en caso el demandado incumpla con dos o 

más pensiones será citado a una audiencia para que explique o presente medios de 

prueba de las razones objetivas del incumplimiento. Precisa que las principales causas 

que generan el incumplimiento son el desempleo, el empleo informal y el subempleo 

(Rea, 2019).   

A nivel internacional, Argoti Reyes (2019) estudió la naturaleza jurídica de 

prisión por deudas alimenticias con especial énfasis en su naturaleza jurídica, 

atendiendo que el ordenamiento jurídico ecuatoriano no establece prisión por deudas 

y, sin embargo, en el caso de pensión de alimentos si es posible. Por ello analiza si 

realmente existe alguna contradicción, ponderación de derechos o alguna dicotomía. 

La investigación para lograr su objeto realiza un estudio utilizando el método 

investigativo bibliográfico sobre las dos variables: deudas alimentarias y la prisión. 

Concluyendo que, las medidas de apremio personal que existe en el Ecuador no son 

eficientes para resolver la problemática del incumplimiento de pago de las obligaciones 

alimentarias, señala que la conducta de omisiva de los obligados debe ser tipificada 

como delito de abandono familiar. Por otro lado, precisa que la problemática de 

morosidad no solo requiere solamente de normas, sino que está también obedece a la 

falta de fuentes de trabajo.   

Tirado (2019) manifestó que el termino alimentos proviene etimológicamente de 

la dicción latina “alimentum” y del término “alo” que quiere decir “nutrir”. Entonces 

cuando se habla de alimentos se hace referencia a todo aquello que permite al ser 

humano seguir viviendo, para garantizar su subsistencia del hombre y su perpetuación 

como especie. Reyes Ríos (s.f) indicó que los alimentos comprenden todos aquello 

que permiten al hombre desarrollarse como tal, abarcan aspectos esenciales como la 

salud, educación, recreación, vivienda, entre otros.   
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Dueñas (2019) señaló que, en el ámbito legal, la pensión de alimentos es 

aquella prestación pecuniaria que tiene lugar en el contexto de una crisis o ruptura 

familiar y, es establecida judicialmente para que el demandado cumpla con prestar y 

satisfacer las necesidades sus hijos. Y esto, porque los alimentos tienen sustento en 

el principio de “solidaridad familiar” (Chaparro, 2014).  

La solidaridad familiar permite proteger a la familia cuando alguno de sus 

integrantes se encuentra en un estado de necesidad, que no puede subsistir sin la 

ayuda económica de su familiar (Lepin, 2014).  

Por ello, el Art. 6° de la ley de leyes establece que los progenitores tienen el 

deber de prestar alimentos a los hijos(as). Sin embargo, para garantizar el contenido 

de la prestación de los alimentos se requiere de medidas de protección social y 

particular. Las primeras están a cargo del Estado, tales como la salud, educación, 

almuerzos escolares (Artículos 7° y 13° constitucional) y las ultimas a cargo de los 

familiares, que son las más conocidas y tratadas (Martínez y Gonzales, 2021).  

Ibarra (s.f) señaló que por alimentos se debe entender a todo lo indispensable 

para la salud, educación, recreación, vivienda (p.123). El Código Civil (CC, 1984) y el 

CNA (2000) en el artículo 92° señalan también compre la instrucción y capacitación en 

el trabajo y, no solo ello, comprende también los gastos de embarazo hasta la etapa 

posparto.   

Dueñas (2019) manifestó que para hablar de pensiones alimenticias es 

importante situarnos en el contexto y, estas siempre surgen en el contexto de una crisis 

o ruptura familiar, cuando los padres se separan y uno de ellos se desentiende de sus

obligaciones. Situación que lleva que quien tiene la custodia de los hijos demande 

pensión de alimentos. En ese sentido, los alimentos son un derecho fundamental de 

todo menor que no vive con ambos padres (Martínez y Gonzales, 2021).  

En la R.A N.º 000318-2020-P-CSJMO-PJ se indicó, interpuesta la demanda de 

pensión de alimentos, el juez califica la demanda y fija la fecha de audiencia y corre 

traslado para que en cinco días el demandado conteste, sino contesta será declarado 

rebelde y el juez, resolverá la controversia fijando la pensión alimenticia (Poder 

Judicial, 2020).   
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El artículo 481° de la norma sustantiva civil fija los criterios que el juzgador debe 

atender para fijar pensiones alimenticias y son las posibilidades económicas del 

obligado: (a) fuerza laboral y (b) patrimonio y en caso del alimentista se analiza sus 

necesidades. El estado de necesidad admite la presunción iure et iure, en razón que, 

la minoría de edad no permite a una persona auto protegerse por sí misma, requiriendo 

del cuidado y protección de sus progenitores hasta alcanzar la mayoría de edad 

(Baldino y Romero, 2020).  

Por otro lado, los jueces de paz letrados tienen el deber de llevar a cabo las 

audiencias únicas en los procesos alimentos, siendo obligatoria su realización (Poder 

Judicial, 2016, p.34). Ratificando con esto lo establecido por el artículo 170° del CNA.  

El numeral 6 del artículo 648° del CPC faculta al juez de paz letrado afectar los 

ingresos mensuales del demandado hasta en un sesenta por ciento (60%). Situación 

distinta ocurre en el ordenamiento jurídico español donde no se tiene una regla fija 

para determinar la pensión de alimentos (Marín y Magán, 2014).  

El expediente N.º 03972-2012-PA-TC, el Tribunal Constitucional mencionó que 

el termino ingreso comprende todo lo que la persona percibe, sea cual fuera y, dentro 

de un vínculo laboral abarca la remuneración y también los ingresos no remunerativos 

tales como las gratificaciones ordinarias, utilidades, convenios colectivos, pagos 

liberales; y solo se excluye los descuentos de ley (Tribunal Constitucional, 2021, 

fundamento 4.5).  

Argoti, (2019) explicó que unos de los problemas que existe en el derecho 

alimentario es el alto índice de incumplimiento de pago de las pensiones alimenticias 

y ello obedece en gran parte a la falta de fuentes de trabajo y también a la 

irresponsabilidad de los obligados en cumplirla. En esa misma línea, Rea (2019) afirmó 

que la principal causa del incumplimiento de las pensiones alimenticias es el 

desempleo, al trabajo informal y el subempleo.  

Se estima que la morosidad alimentaria se debe haber incrementado durante la 

pandemia de la Covid-19. Dentro de las causas que contribuyen esta que el Perú tiene 

una economía informal de 72,7% (Organización Internacional del Trabajo [OIT], 2020, 

p. 8) y también, porque en la pandemia el gobierno central decreto medidas muy
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drásticas, tal como la cuarentena obligatoria y un gran número de personas que 

trabajaban de manera independiente han dejado de laborar, cerrar sus negocios y otras 

perder su empleo (CEPAL, 2020).   

Se estima que la pandemia al haber generado el cierre de escuelas, unos 85 

millones de alimentistas han sido perjudicados en su derecho de acceso a alimentos 

preparados (desayuno y almuerzos escolares), pero en especial 10 millones de niños, 

quienes antes de la pandemia tenían a los desayunos y almuerzos escolares como su 

fuente principal y segura de alimentación. Se hace referencia a esto, porque el Estado 

también tiene la obligación de prestar alimentos, ello en cumplimiento con las medidas 

de protección social (Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura [FAO], 2020).  

El artículo 568° del CPC explica que, frente al incumplimiento total y parcial del 

pago de las pensiones alimenticias. La demandante-ejecutante podrá presentar su 

propuesta, desde el día siguiente en que fue notificado el demandado con la demanda. 

El escrito es dirigido al juzgador que emitió la sentencia en primera instancia, donde 

se pone en conocimiento los meses incumplidos. Mediante este acto procesal se da 

inicio al trámite de ejecución de la sentencia consentida por la falta de pago total o 

parcial pensión alimenticia (Chávez, 2018).  

El Código Procesal Civil (1993) establece que la parte ejecutante para solicitar 

el cobro de las pensiones adeudadas debe presentar, primero, el escrito de propuesta 

de pensiones devengadas; la misma que debe precisar el periodo dejado de cumplir 

por el obligado. Presentada la propuesta, se debe correr traslado al obligado para que 

contradiga en un plazo perentorio de tres días hábiles, pudiendo la parte demandada 

presentar oposición, de hacerlo o sin ella el juez resuelve.   

El artículo 566-A del CPC, señala, si el obligado no cumple con el pago de las 

liquidaciones aprobadas por el Poder Judicial que le fueron notificadas debidamente, 

que hace efectivo el apercibimiento, se remitirán las copias certificadas de la sentencia 

y demás actuados a la fiscalía de turno para que proceda conforme a sus atribuciones, 

esto, investigue la presunta comisión del delito de omisión a la asistencia familiar y en 

su oportunidad solicite la incoación de proceso inmediato.  
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El Poder Judicial mediante Casación N.º 1977-2019-Lima Norte, fijo los 

requisitos de procedibilidad a tener en cuenta para examinar si estamos o no ante un 

delito de omisión a la asistencia familiar, veamos cuales son: (a) Formulario o escrito 

de demanda de pensión de alimentos, (b) Contestación de demanda o resolución que 

declara su rebeldía, (c) resolución que declara consentida o ejecutoriada la sentencia, 

(d) liquidación devengada aprobada por el Poder Judicial y el apercibimiento 

conminatorio, (e) resolución que hace efectivo el apercibimiento y (f) cargos de 

notificación de la liquidación aprobada y del apercibimiento (Poder Judicial, 2021, 

fundamento 6.2).   
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III. METODOLOGÍA

3.1.- Tipo y diseño de investigación: 

3.1.1 Tipo y diseño de investigación  

 La investigación es de tipo básica, porque busca aportar nuevos datos, 

información al conocimiento científico que se tiene de una variable o categoría 

(Hernández, et al, 2018).  

Por otro lado, las investigaciones básicas se caracterizan también porque no 

tienen fines aplicativos inmediatos, también porque buscan ampliar el conocimiento 

existente sobre el fenómeno objeto de estudio (Sánchez, et al, 2020).  

En ese sentido, la presente investigación es de tipo básica porque pretende 

aportar nueva información, datos sobre un fenómeno que ya ha sido estudiado sobre 

las pensiones devengadas durante la pandemia de la COVID-19. Además, el presente 

estudio no tiene fines aplicativos inmediatos.   

El enfoque al que pertenece esta investigación es cualitativo, porque se 

caracteriza por ser objetiva, orientada a estudiar y descubrir hechos. Los datos son 

recogidos en un solo momento, las hipótesis son formuladas al inicio de la investigación 

(Baena, 2017).   

Las investigaciones cualitativas se caracterizan por partir de hechos 

documentados, del análisis de las fuentes bibliográficas, hemerográficas, de la 

observación, donde el investigador los interpreta y los emite de manera argumentada 

(Muñoz, 2016).  

3.1.2 Diseño de investigación 

Por diseño de investigación se entiende al plan diseñado por el sujeto activo de 

la investigación –investigador para recabar la información que necesita para su estudio 

y también para responder al planteamiento del problema (Arias y Covinos, 2021).   
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La presente investigación corresponde a un diseño fenomenológico que se 

caracteriza por el estudio de las experiencias de vida de las personas, que permite 

describir así los elementos de vida de tales experiencias (Fuster, 2018). El diseño 

fenomenológico permite entender el problema desde la experiencia vivida del 

entrevistado, y también, desde la visión social construida por este (Castillo, 2020).   

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización  

Tabla 1 

Matriz de categorización  

Categoría subcategoría Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 

Estado Protección al Fondo estatal Subvención Celeridad alimentista (España, 2020).  (FAO, 

2020).  Procesal 

(Constitución  

Política, 1993). 

(Zuta y Cruz, 
2020).  

Protección al 
obligado  

(Saravia, 2020). 

Empleo 

(Rea, 2019). 
Otorgamiento de 
un crédito  
(Constitución  

Política, 1993). 

(Poder Judicial, 
2020). 

Normativa 
prodesempleado  
(Constitución  

Política, 1993). 

Pensiones 

devengadas  

(Dueñas, 2019). 

Incumplimiento de 

pago (Gonzales, 

2021).  

Total (CPC, 

1993).  

Parcial (CPC, 

1993).  

Falta de interés 
del obligado  

(Rosero (2020). 

Posibilidades 
económicas del 
obligado  

(Baldino y  

Romero, 2020). 

Ingresos diarios 

(Tribunal 

Constitucional, 

2012).  

Mensual 

(Tribunal 

Constitucional, 

2012).  

Ingresos extras 

(Tribunal 

Constitucional, 

2012).  

Interés superior del 

niño  (Zuta y 

Cruz, 2020). 

Protección social 
del Estado 

(Martínez y 

Gonzales, 

2021).  

Programas sociales  
(FAO, 2020).  

Almuerzos  y 

desayunos 

escolares (FAO, 

2020).  

Justicia rápida y 

oportuna (CPC, 

1993).  

Protección 
particular 

(Martínez y 

Gonzales, 

2021). 

Padres  

(CC,1984). 

Hermanos 

(CC,1984). 

Abuelos  

(CC,1984). 
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3.3. Escenario del estudio  

Es lugar donde tendrá lugar las entrevistas. El recojo de la información en el presente 

estudio se realizará mediante él envió virtual del Google Forms, ello por razones de la 

emergencia de la COVID-19 para cuidar la salud de los entrevistados y de la propia 

investigadora.   

3.4. Participantes  

Tabla 2 

Lista de participantes  

Participantes       Profesión y/o cargo Institución a la que  pertenece 

Susan Margoth  

Sánchez Chacón  

Técnico Judicial Poder Judicial Juzgado Civil 

Permante 

Gilberto Vladimir 

Guerrero Carranza 

Abogado(a) Demuna Municipalidad 

Distrital Toribio 

Casanova 

Naysha Ruby  

Muñoz Aguilar 

Demandante Sociedad civil Demanda de 

pensiones 

devengadas 

Jane Flores 

 Chavieri 

Demandante Sociedad civil Ejecutante de 

pensiones 

devengadas 

Marleni 

Pardo Arenaza 

Demandante Sociedad civil Ejecutante de 

pensiones 

devengadas 
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3.5.  Técnicas e instrumentos de recolección de datos   

La técnica de investigación es conjunto de reglas y pautas que le permiten al 

investigador guiar sus actividades investigativas durante la investigación (Arias, 2020)  

La técnica utilizada es la entrevista. Que permitirá recoger la información valida 

y pertinente sobre la categoría objeto de estudio mediante el contacto directo con el 

experto (Arias, 2020).   

La ficha es la técnica que permite recoger información para la investigación. Es 

muy importante porque permite la sistematización de la información bibliográfica 

proveniente de libros, revistas, sentencias (Quispe, s.f).   

El análisis documental permite estudiar y analizar los aportes doctrinarios y la 

normativa nacional sobre las pensiones devengadas durante la emergencia sanitaria.   

El instrumento de investigación es el formato que permite recabar la información 

al investigador de manera estructurada, sistemática y registrable de manera uniforme 

(Sánchez, et al, 2021). La finalidad del instrumento de investigación es hacer posible 

el recojo de información para que luego procesarla y analizarla con rigurosidad y 

presentarla en la investigación (Sánchez, et al, 2021).   

La guía de entrevista consiste en un documento que contiene las preguntas del 

investigador dirigidas al entrevistado, tienen un orden y están debidamente 

estructuradas.   

Las fichas textuales son el instrumento del fichaje que contienen una porción o 

fragmento del texto o párrafo más importantes del libro, revista, periódico de un tema 

que se adecuada a los intereses del investigador.   

3.6.  Procedimiento  

El presente estudio comenzó con la elección del tema, sobre el rol del Estado 

frente a los casos de liquidación de pensiones devengadas durante la pandemia de la 

COVID19, a causa de las medidas de confinamiento decretadas por el gobierno central 

para evitar la propagación de la pandemia como es cuarenta obligatoria. Medida que 
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tendría un gran impacto en el cumplimiento de las pensiones alimenticias, dado que 

gran parte de los obligados a prestar pensión de alimentos quedarían desempleados, 

con sus negocios cerrados y con pérdidas económicas. Y, por otro lado, una población 

vulnerable que no percibe ingresos de sus progenitores. Luego de trabajo la 

introducción, aproximación temática, justificación del estudio, problemas y objetivos; 

antecedentes nacionales e internacionales y las teorías relacionadas al tema de 

investigación, el marco metodológico, resultados, discusión, conclusiones y 

recomendaciones.   

3.7. Rigor científico 

Toda investigación cualitativa tiene que cumplir con los criterios de calidad como 

la credibilidad, dependencia, transferencia y confiabilidad (Diaz y Sanz, 2020).  

3.8. Método de análisis  

Para la organización, análisis e interpretación de los datos e información en la 

presente investigación cualitativa se utilizará el programa ATLAS.ti (San Martin,2014).  

Por otro lado, para cumplir con las exigencias de rigurosidad y calidad en la 

presente investigación cualitativa se utilizará el método de triangulación, que permitirá 

contrastar visiones o enfoques a partir de datos recolectados. El tipo de triangulación 

que se utilizara es la de datos-personal, que permitirá obtener información directa de 

personas mediante entrevista sobre el rol del Estado sobre casos de liquidación de 

devengados de alimentos en pandemia (Aguilar y Barroso, 2015).  

Para conocer el rol del Estado sobre casos de liquidación de devengados de 

alimentos en pandemia, se recurrirá a la obtención de datos e información de tres tipos 

de personas: jueces, abogados y ejecutantes de pensiones alimenticias.    

3.9. Aspectos éticos  

El presente estudio ha sido elaborado siguiente las normas y los lineamientos 

de la Universidad Cesar Vallejo, esto es, la resolución de consejo universitario N.º 

0262020/UCV, los derechos de autor previstos en el D.L. N.º 822. La Información 

presentada emplea el correcto citado de fuentes información a través de las normas 
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internacionales APA, información fue obtenida de repositorios, revistas indexadas, 

libros y archivos digitales online. La autenticidad del presente estudio se ve reflejado 

con el programa anti-plagio turnitin que se encuentra dentro de los límites máximos que 

exige la Universidad. Asimismo, se ha cumplido con cada uno de los requisitos y 

exigencias metodológicas como el consentimiento informado de los participantes.   
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

ENTREVISTAS A NIVEL DE CATEGORIAS 

Categoría: Estado  

Figura 1 

Red de categorización de la categoría Estado 

Respecto a la categoría Estado, la primera entrevistada SMSC señalo que el 

Estado durante la pandemia de la Covid-19 no ha brindado protección a los menores 

alimentistas, porque no emitió ninguna normativa ni implementó medidas para su 

protección adecuada. En ese sentido, los menores alimentistas durante la pandemia 

de la Covid-19 han caído en el descuido de parte del Estado y también algunos de sus 

propios progenitores, en el mismo sentido contestaron los entrevistados GVLC, NME Y 

MPA. La entrevistada JCS señalo que la normativa no ha cambiado sustantivamente 

en realidad, se ha mantenido  tal como se tenía antes de la pandemia de la COVI-19, 

y la única que ha existido ha sido la del proceso virtual de alimentos, que no ha dado 

muchos resultados en realidad porque ha sido desconocida incluso por el propio 

personal administrativo del Poder Judicial.   
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Categoría: pensiones devengadas  

Figura 2 

Red de categorización de la categoría pensiones devengadas  

    

     

 

Respecto a la segunda categoría, el entrevistado GVGC señalo que las 

pensiones devengadas responden al incumplimiento de las obligaciones de los padres 

obligados a prestar pensión de alimentos, la entrevistada SMSC señalo que el 

incumplimiento de las pensiones de alimentos puede ser total o parcial para dar lugar 

a la propuesta de pensiones devengadas, en igual sentido respondieron las 

entrevistadas SMSC, NME y MPA. Para la entrevistada JFC las pensiones devengadas 

responden al incumplimiento de las obligaciones de los padres obligados a prestar 

pensión de alimentos, porque si ellos cumpliesen puntualmente con el monto acordado 

o determinado por el juez no se generaría esta situación. Incluso no daría lugar al 

demandante a presentar escritos exigiendo el cumplimiento y carga procesal en el 

Poder Judicial.  
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Categoría: Interés superior del niño  

Figura 3 

Red de categorización de la categoría interés superior del niño  

               

Respecto a la tercera categoría, la entrevistada NME señalo que el principio del 

interés superior del niño no ha sido teniendo en cuenta porque el Estado no ha cumplido 

con su rol durante la pandemia de la covid-19. A pesar de que es una exigencia 

constitucional no ha trabajado ni en normativa ni en medidas para garantizar su rol de 

protección social, ha existido un descuido total por parte del Estado, pese a que la ONU 

ha señalado que el rol de los Estados es muy importante porque existe una gran 

cantidad de niños que dependen de los desayunos y almuerzos escolares, en igual 

sentido respondieron GVGC, JFC, MPA. SMSC señalo que la gran mayoría de 

obligados alimentarios no han cumplido con su obligación. Muchas veces motivada por 

razones como es la pérdida de empleo, cierre de sus negocios, falta de oportunidades 

laborales. Lo cierto es que para todos los entrevistados durante la pandemia de la 

COVID-19 los menores alimentistas han sido vulnerados de sus derechos tanto por el 

Estado y sus propios progenitores.   
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Figura 4 

Nube de palabras 

La nube de palabras del programa cualitativo atlas ti, permite presentar la 

información contenida en la presente investigación (variables, conceptos, teorías) de 

manera didacta y de sencilla comprensión. Después de haber presentado los 

resultados, se procede a desarrollar la discusión de la presente investigación con cada 

uno de los antecedentes nacionales e internacionales.   

De las respuestas de los entrevistados es posible identificar coincidencias con 

la realidad problemática, en razón que durante la pandemia de la COVID-19 el Estado 

no ha cumplido a cabalidad con su rol, respecto del Estado, el rol de protección social 

que debió cumplir no fue optimo porque no mantuvo sus programas de alimentación 

como los desayunos y almuerzos escolares, que era su fuente principal y segura de 

alimentación de una gran cantidad de niños y adolescentes. Asimismo, no emitió 

normativa ni medidas en favor de la niñez y adolescentes, quedando abandonados a 

su propia suerte vulnerando así el principio del interés superior del niño consagrado en 

el artículo IX de CNA.  



20 

 

Asimismo, de las respuestas de los participantes es posible encontrar similitudes 

en que las pensiones devengadas son consecuencia del incumplimiento del pago total 

o parcial de las pensiones alimenticias que está motivada por la dejadez y la 

irresponsabilidad del obligado a prestarla. Y, como señalo la entrevistada MPA que esta 

problemática ha existido siempre, porque antes de la pandemia de la Covid19 esta 

situación existía, por ello que los procesos de pensiones devengadas no avanzaban y 

que la mayor carga del Poder Judicial obedece a procesos de alimentos. Sin embargo, 

reconoce que la pandemia de la Covid-19 ha incrementado aún más esta problemática.   

Por otro lado, de las respuestas de los participantes es posible extraer las 

siguientes coincidencias que, el principio de interés superior del niño durante la 

pandemia de la COVID-19 ha sido vulnerado por el Estado, tal como se hizo referencia 

ut supra y también por los padres obligados a prestar pensión de alimentos porque no 

han cumplido con su rol de protección particular en favor de sus hijos durante la 

pandemia de la COVID-19, ello, seguramente, como señalo la participante SMSC por 

razones como: la pérdida de empleo, cierre de sus negocios y falta de oportunidades 

laborales, vulnerando así también el principio del interés superior de los niños y 

adolescentes. Hechos que han dado lugar a que gran parte de los demandantes 

recurran al poder judicial a presentar sus propuestas de pensiones devengadas para 

exigir el cumplimiento de las obligaciones alimentarias.   

La entrevistada NME manifestó que ni el Estado ni los padres obligados a 

prestar pensión de alimentos han cumplido con sus roles previstos en el ordenamiento 

jurídico durante la pandemia de la Covid-19, afirmación que es divergente a la 

sostenida por Rea (2019) quien señalo que Ecuador si se ha preocupado en la 

elaboración de normativa y mecanismos para garantizar el cumplimiento de las 

pensiones alimenticias. Con Oblitas (2019) no encontramos coincidencia, toda vez 

que, no se ha buscado conocer la eficacia de las pensiones devengadas sino el rol del  

Estado frente a casos de las pensiones devengadas durante la pandemia de la 

COVID19, el mismo que ha sido insípido en medidas y en normativa.   

La entrevistada MPA señalo que el incumplimiento de pago de las pensiones 

alimenticias es una problemática que ha existido siempre y que obedece también en 
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gran parte a la informalidad y falta de oportunidades laborales, afirmación que 

encuentra similitud con Aguirre (2021) quien sostuvo que gran parte de los 

demandados no trabajan para una entidad pública o privada de manera permanente 

y no se encuentran en planilla, resultando muy difícil a los obligados hacer cumplir 

cabalmente con las pensiones alimenticias cuando no tiene un trabajo conocido. Se 

encuentra similitud también con Argoti (2019) quien concluyo que la problemática de 

morosidad no solo requiere solamente de normas, sino que está también de fuentes 

de trabajo y empleo.   
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V.  CONCLUSIONES 

Primero. Se analizó que el Estado durante la COVID-19 no han cumplido a 

cabalidad con su rol de protección social en favor de los niños(as) y adolescentes 

porque no mantuvo sus programas de alimentación como los desayunos y almuerzos 

escolares, que era su fuente principal y segura de alimentación de una gran cantidad 

de niños y adolescentes. Asimismo, porque no emitió normativa ni medidas de 

protección en favor de esta población vulnerable.   

Segundo. Se conoció que los jueces de paz letrado durante la pandemia de la 

COVID-19 no han fraccionado la liquidación de pensiones devengadas teniendo en 

cuenta los ingresos económicos de los obligados alimentarios, sino que para aprobar 

la propuesta de pensiones devengadas solo han fijado en el monto determinado en la 

sentencia con el carácter de firme o ejecutoriada.   

Tercero. Se identificó que el Estado durante la pandemia de la COVID-19 no ha 

tutelado el principio del interés del niño porque solamente emitido una disposición 

normativa durante la pandemia de la COVID-19 que es la Resolución Administrativa 

N.° 0003182020-P-CSJMO-PJ para la simplificación de procesos de alimentos, pero 

ninguna para liquidación de pensiones devengadas o cumplimiento de pensiones 

alimenticias.   

Cuarto. Se analizó que el Estado durante la emergencia sanitaria no ha 

adoptado ninguna medida para proteger al obligado alimentario desempleado, esto es, 

no se ha emitido ninguna normativa o medida para otorgarle algún crédito u oportunidad 

de empleo para que cumpla con sus obligaciones alimentarias, generando también que 

los padres vulneren el principio del interés superior del niño porque no ha cumplido a 

cabalidad con sus obligaciones alimentarias.   
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VI. RECOMENDACIONES

Al Poder Ejecutivo, Legislativo, Gobiernos regionales y KaliWarma reiniciar 

nuevamente con el programa de desayunos y almuerzos escolares para niños(as) y 

adolescentes en las instituciones de Educación básica regular de primaria y secundaria, 

dado que es una fuente principal y segura de alimentación para gran parte de la 

población estudiantil.   

A los jueces de paz letrados, secretarios y peritos judiciales asumir criterios 

lógicos y racionales para aprobar la propuesta de pensiones alimenticias devengadas 

durante la pandemia de la COVID-19 en cada caso en particular. Se recomienda tener 

en cuenta el ingreso económico del obligado alimentario.   

Al Ministerio de Justicia, para que través del consejo ejecutivo del Poder Judicial 

emita normativa administrativa no solamente orientada a la simplificación el proceso de 

pensión de alimentos, sino también a la capacitación del personal, porque existe 

personal del Poder judicial que desconoce de la normativa.   

Al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo (MINTRA) implementar algunas medidas para ayudar al obligado 

alimentario desempleado a cumplir con sus obligaciones, ya sea, otorgarle algún 

crédito o dándole empleo para que pueda cumplir con sus obligaciones alimentarias.   
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Anexo A 

Tabla de categorización 

Tabla 1: Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Categoría subcategoría Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 

Estado 

(Constitución 

Política, 1993). 

Protección al 

alimentista 

(Zuta y Cruz, 

2020). 

Fondo estatal 

(España, 2020). 

Subvención 

(FAO, 2020). 

Celeridad 

procesal 

(Poder Judicial, 

2020). 

Protección al 

obligado 

(Saravia, 2020). 

Empleo 

(Rea, 2019). 

Otorgamiento de 

un crédito 

(Constitución 

Política, 1993). 

Normativa pro 

desempleado 

(Constitución 

Política, 1993). 

Pensiones 

devengadas 

(Dueñas, 2019). 

Incumplimiento 

de pago 

(Gonzales, 

2021). 

Total 

(CPC, 1993). 

Parcial 

(CPC, 1993). 

Falta de interés 

del obligado 

(Rosero (2020). 

Posibilidades 

económicas del 

obligado 

(Baldino y 

Romero, 2020). 

Ingresos diario 

(Tribunal 

Constitucional, 

2012). 

Mensual 

(Tribunal 

Constitucional, 

2012). 

Ingresos extras 

(Tribunal 

Constitucional, 

2012). 

Interés superior 

del niño 

 (Zuta y Cruz, 

2020). 

Protección social 

del Estado 

(Martínez y 

Gonzales, 2021). 

Programas 

sociales 

(FAO, 2020). 

Almuerzos y 

desayunos 

escolares (FAO, 

2020). 

Justicia rápida y 

oportuna (CPC, 

1993). 

Protección 

particular 

(Martínez y 

Gonzales, 2021). 

Padres 

(CC,1984). 

Hermanos 

(CC,1984). 

Abuelos 

(CC,1984). 



 

Anexo B 

Instrumento de recolección de datos 

 

Guía de entrevista a profundidad  

 

Título: “El Estado frente a casos de liquidación de devengados de alimentos en 

pandemia”. 

Entrevistado:  

Cargo:  

Institución:  

Lugar:  fecha:   Duración: ________ 
 

1. ¿Considera usted que el Estado durante la pandemia de la COVID-19 brindo 

protección a los menores alimentistas? 

 

2. ¿Considera usted que el Estado durante la pandemia ha promulgado 

normativa en favor del obligado alimentario para garantizar sus obligaciones? 

 

3. ¿Considera usted que las pensiones devengadas son consecuencia de la falta 

de interés en el cumplimiento de las pensiones alimenticias por parte del 

obligado? 

 

4. ¿Considera usted que durante la pandemia de la COVID-19 el Estado ha 

cumplido con su rol de protección social del interés superior del niño(a) y/o 

adolescente? 

 

5. ¿Considera usted que los obligados alimentarios durante la pandemia de la 

COVID-19 han cumplido con su deber de protección particular del interés 

superior del niño y/o adolescente? 

 

 

 

 



Entrevista 

Título: “El Estado frente a casos de liquidación de devengados de alimentos en 

pandemia”.  

Entrevistada: Naysha Ruby Muñoz Aguilar 

Ocupación: Madre de familia   

Institución: Su casa  

Fecha: 04/05/2022  

Duración: 1h 

1. ¿Considera usted que el Estado durante la pandemia de la COVID-19

brindo protección a los menores alimentistas?

Considero que el Estado durante la pandemia de la Covid-19 no ha brindado 

protección a los menores alimentistas, porque no emitió normativa ni medidas 

orientadas a brindarles protección, ni ayuda a los menores alimentistas.   

2. ¿Considera usted que el Estado durante la pandemia ha promulgado

normativa en favor del obligado alimentario para garantizar sus

obligaciones?

No se ha emitido ninguna normativa por parte del Poder Ejecutivo ni el Legislativo en 

favor del obligado alimentario que se le incentive al cumplimiento de sus obligaciones 

alimentarias durante la pandemia de la COVI-19. A nadie de los obligados se les ha 

ofrecido oportunidades de empleo dado que la mayoría ha perdido el empleo.   

3. ¿Considera usted que las pensiones devengadas son consecuencia de

la falta de interés en el cumplimiento de las pensiones alimenticias por

parte del obligado?

Sí, las pensiones devengadas son consecuencia del incumplimiento del pago de las 

pensiones de alimentos acordadas o determinadas por el juez. Incumplimiento que 

puede ser parcial o total que dan lugar a que los demandantes presentes escritos 

solicitando el cumplimiento del pago de las pensiones alimenticias.   



 

4. ¿Considera usted que durante la pandemia de la COVID-19 el Estado ha 

cumplido con su rol de protección social del interés superior del niño(a) 

y/o adolescente?  

Considero que el Estado no ha cumplido con dicho rol. A pesar de que es una 

exigencia constitucional. No ha trabajado ni en normativa ni en medidas para 

garantizar su rol de protección social, ha existido un descuido total por parte del  

Estado, pese a que la ONU ha señalado que el rol de los Estados es muy importante 

porque existe una gran cantidad de niños que dependen de los desayunos y almuerzos 

escolares.   

5. ¿Considera usted que los obligados alimentarios durante la pandemia 

de la COVID-19 han cumplido con su deber de protección particular del 

interés superior del niño y/o adolescente?  

Los obligados alimentarios no han cumplido con su rol, ello en gran parte se debe a 

la propia irresponsabilidad de los obligados, pero unido a ello existen causas 

justificantes como la pérdida de empleo, el cierre de sus negocios, las restricciones 

para laborar decretadas por el gobierno central.   

  

  

  

------------------------------------------------  

MUÑOZ AGUILAR, NAYSHA RUBY  

DNI N° 73784815  

  

  

 

 



Entrevista: 

Título: “El Estado frente a casos de liquidación de devengados de alimentos en 

pandemia”.  

Entrevistada: FLORES CHAVIERI, JANE  

Ocupación: Madre de familia-demandante 

Institución: Su casa  

Lugar: San Juan de Lurigancho  

Fecha: 04/05/202  

Duración: 1hora  

1. ¿Considera usted que el Estado durante la pandemia de la COVID-19

brindo protección a los menores alimentistas?

No, el Estado durante la pandemia de la Covid-19 no ha brindado protección a los 

menores alimentistas. A pesar de la situación, no emitió normativa ni implemento 

medidas orientadas a brindarles protección, ni ayuda con el desayuno y/o almuerzos 

escolares a la población estudiantil, pese a ser una población vulnerable.   

2. ¿Considera usted que el Estado durante la pandemia ha promulgado

normativa en favor del obligado alimentario para garantizar sus

obligaciones?

La normativa no ha cambiado sustantivamente en realidad, se ha mantenido tal como 

se tenía antes de la pandemia de la COVI-19, y la única que ha existido ha sido la del 

proceso virtual de alimentos, que no ha dado muchos resultados en realidad porque 

ha sido desconocida incluso por el propio personal administrativo del Poder Judicial.  

3. ¿Considera usted que las pensiones devengadas son consecuencia de

la falta de interés en el cumplimiento de las pensiones alimenticias por

parte del obligado?



 

Claro que sí, las pensiones devengadas responden al incumplimiento de las 

obligaciones de los padres obligados a prestar pensión de alimentos, porque si ellos 

cumpliesen puntualmente con el monto acordado o determinado por el juez no se 

generaría esta situación. Incuso no daría lugar al demandante a presentar escritos 

exigiendo el cumplimiento y carga procesal en el Poder Judicial.   

4. ¿Considera usted que durante la pandemia de la COVID-19 el Estado ha 

cumplido con su rol de protección social del interés superior del niño(a) 

y/o adolescente?  

El Estado de ninguna manera ha cumplido con dicho rol, a pesar de que es un 

mandato constitucional proteger a los niños y/o adolescentes. La falta de capacidad 

operativa es la causa principal que no ha permitido cumplir con dicho deber de 

protección social durante la pandemia.   

5. ¿Considera usted que los obligados alimentarios durante la pandemia 

de la COVID-19 han cumplido con su deber de protección particular del 

interés superior del niño y/o adolescente?  

Considero que no, porque la carga generada en el Poder Judicial durante la pandemia 

de la Covid-19 obedece a los escritos presentados por las demandantes exigiendo el 

pago de las pensiones atrasadas a los demandados. Ello, indica que los demandados 

no han cumplido con su deber de protección en favor de sus hijos. Seguramente en 

algunos casos por causas justificadas como la pérdida de empleo, cierre de sus 

negocios, y también por la propia irresponsabilidad de los obligados.   

  

FLORES CHAVIERI, JANE  

DNI N° 45711316  

  

 

  

-------------------------------------------------   



Entrevista: 

Título: “El Estado frente a casos de liquidación de devengados de alimentos en 

pandemia”.  

Entrevistada: SONIA MARLENI PARDO ARENAZA  

Cargo: Madre de familia- ejecutante de pensión de alimentos. 

Institución: Su casa  

Lugar: San Juan de Lurigancho 

Fecha: 03/05/2022  

 Duración: 1h.  

1. ¿Considera usted que el Estado durante la pandemia de la COVID-19

brindo protección a los menores alimentistas?

Considero que no, porque durante la pandemia de la Covid-19 no se ha emitido 

ninguna norma ni medidas orientadas en favor de los menores alimentistas desde el 

Poder Legislativo, ni el Poder Ejecutivo.   

2. ¿Considera usted que el Estado durante la pandemia ha promulgado

normativa en favor del obligado alimentario para garantizar sus

obligaciones?

EL Poder Judicial durante la pandemia de la COVID-19 solo emitió la Resolución 

Administrativa N° 000318-2020-P-CSJMO-PJ que se orientó a simplificar el proceso 

de alimentos para menores de edad y adolescentes, pero que en la práctica no 

permitió dar celeridad que se requiere para estos procesos, muchas veces motivada 

por la falta de conocimiento de parte de los operadores del Poder Judicial.  

3. ¿Considera usted que las pensiones devengadas son consecuencia de

la falta de interés en el cumplimiento de las pensiones alimenticias por

parte del obligado?



 

Claro que sí, las pensiones devengadas se generan principalmente por el 

incumplimiento del pago de las pensiones alimenticias que está motivada por la 

dejadez, la irresponsabilidad del obligado a prestarla. Y eso se ha manifestado siempre, 

porque antes de la pandemia de la Covid-19 esta situación existía, por ello que la mayor 

carga del Poder Judicial obedece a procesos de alimentos. Sin embargo, la pandemia 

de la Covid-19 ha incrementado aún peor esta situación de la carga de los procesos de 

pensión de alimentos.   

  

4. ¿Considera usted que durante la pandemia de la COVID-19 el Estado ha 

cumplido con su rol de protección social del interés superior del niño(a) 

y/o adolescente?  

Considero que no, la dimensión social de protección por parte del Estado en favor de 

garantizar el interés superior del niño ha sido desatendida en su totalidad. Ello, porque 

la situación misma de la pandemia de la Covid-19 no ha permitido. Ello, porque antes 

de la pandemia de la Covid-19 gran parte de los niños dependían de los desayunos 

y almuerzos escolares.   

5. ¿Considera usted que los obligados alimentarios durante la pandemia 

de la COVID-19 han cumplido con su deber de protección particular del 

interés superior del niño y/o adolescente?  

Considero que no hay que generalizar, pero gran parte de los obligados alimentarios 

no han cumplido con su deber de protección particular del interés superior del niño, 

porque muchos de ellos han perdido el trabajo, han tenido que cerrar el negocio y, 

han incumplido con el pago de sus pensiones o han reducido de manera unilateral el 

monto acordado o determinado por el Poder Judicial.   

  

 

--------------------------------------------------------  

SONIA MARLENI PARDO ARENAZA  

DNI N° 42954028  



Entrevista: 

Título: “El Estado frente a casos de liquidación de devengados de alimentos en 

pandemia”.  

Entrevistada: Susan Margot Sánchez Chacón   

Cargo: Técnico Judicial del Tercer Juzgado Civil Permanente de Santa Anita. 

Institución: Corte Superior de Justicia de Lima Este.  

Lugar: José Carlos Mariátegui 289, Santa Anita  

Fecha:04/05/2022 

Duración:1hora  

1. ¿Considera usted que el Estado durante la pandemia de la COVID-19

brindo protección a los menores alimentistas?

Considero que no, el Estado durante la pandemia de la Covid-19 no ha brindado 

protección a los menores alimentistas. No emitió ninguna normativa ni implementó 

medidas para su protección adecuada. En ese sentido, los menores alimentistas 

durante la pandemia de la Covid-19 han caído en el descuido de parte del Estado y 

también algunos de sus propios progenitores.   

2. ¿Considera usted que el Estado durante la pandemia ha promulgado

normativa en favor del obligado alimentario para garantizar sus

obligaciones?

El Estado no ha brindado ningún tipo de apoyo al obligado alimentario pese al 

conocimiento de la pérdida de empleos, cierre de negocios por las medidas impuestas 

por él mismo para prevenir la propagación de la pandemia de la Covid-19. Tampoco 

se ha facilitado algún crédito o la oportunidad de empleo en favor de los 

desempleados y obligados alimentarios.   



3. ¿Considera usted que las pensiones devengadas son consecuencia de

la falta de interés en el cumplimiento de las pensiones alimenticias por

parte del obligado?

Sí, las pensiones devengadas responden al incumplimiento de las obligaciones de los 

padres obligados a prestar pensión de alimentos, sucede que los padres una vez 

separados muchas veces se descuidan de sus obligaciones o por los problemas que 

tiene con sus exparejas consideran que no cumpliendo les hacen daño a sus 

exparejas. Sin embargo, el daño que generan es a sus propios hijos.   

4. ¿Considera usted que durante la pandemia de la COVID-19 el Estado ha

cumplido con su rol de protección social del interés superior del niño(a)

y/o adolescente?

Bueno, el Estado no ha cumplido con dicho rol. Ello porque le ha faltado capacidad 

operativa. En ese sentido, el rol de protección social de parte del Estado durante la 

pandemia no se ha cumplido en favor de la niñez y adolescencia, porque no cumplido 

con brindarles desayunos y almuerzos escolares a los niños y que según la ONU hay 

muchas niños y adolescentes que antes de la pandemia de la Covid-19 dependían 

exclusivamente de dicha ayuda de parte del Estado.  

5. ¿Considera usted que los obligados alimentarios durante la pandemia

de la COVID-19 han cumplido con su deber de protección particular del

interés superior del niño y/o adolescente?

Considero que no, la gran mayoría de obligados alimentarios no han cumplido con su 

obligación. Muchas veces motivada por razones como es la pérdida de empleo, cierre 

de sus negocios, falta de oportunidades laborales. Ello ha dado lugar a que gran parte 

de los demandantes recurran al poder judicial a presentar sus propuestas de 

pensiones devengadas e incrementar la carga procesal.   

----------   



 

  



 

 



Anexo C 

Consentimiento informado 










